
Nú». Sa. Domingo 15 de Abril de 1873. 1

SÉ PÚBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES ,Y DOMINGOS.

- Las leyes y disp'osicionOs' genéráles del GobiéPno. feOn L Tniiiediatameúíre que los 'Señores Alcaldes y Secre-[ Los Señores' Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que seLiitarioS' reciban esté’ Bol'etipT,' dispondrán que ' së ’ fije;''’trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente, en ella, y desde cuatro dias despues ;un ejemplar, en el sitio de costumbre,: donde permarí Boletín coleccionados ordenadamente, para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 íneéerá hasta el. recibo del número siguiente. . J dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J > * s económico.

PARTE OFICIAL.

pOerá Seggioín

('óaceia del 10 de ^brU.)

Minis'terio d’e la Gtiérfa.
Sin-íO i

ESTHACtQ PE LOS, DESPACHOS TELEGRAFICÓS 

RECIBIDOS, EN ESTE .MINMTEHIO, HASINA LA

; , MADRUGADA DE HOY.

f^ascongadassy Navarra.^^\ General 
Lagunero con las fuerzas Be su mando , 
llegó anoche-á Bilbao, habierido pasa
do,por Vülareál, Qehandianó, Dúrart- 
gq y AmorCyieta sin tener más nove- , 
dad durante la marcha que dos ligeros 
tiroteos en .el alto de 'Urquiola y en ’ 
Urgoiti, en el primero de ■ los cuales 
resultó herido leyementenun soldado.

;,El Brigadier Salcedo diceedesdçnMu- 
rifeta que el dia;8, á:la uba de la tarde, 
llegaron 011o y Dorregaray á Galdea- 
ho, Armendia y al punto antes citado, 
siendo sorprendidos por la columna 
ai mando del expresado Brigadier, la 
cual les cañoneó la retaguardia,/ hu
yendo la facción por el punto de Ami- 
llanq., :

^aZ(?ncZ<z,=:Participa pi Brigadier Vif 
Hacampa. que ayer tuvieron lugar nu
merosas prpsentacionespá indultó de 
individuos de la partida .CucaJa, veri- 
ficandolo tambien hasta en grupos de 
áochq,. ,

El ,Capitán . de la octava, compañía 
de la Guardia, dyU alcanzó ayer tarde 
á la partida del .cabecilla Roche en la 
sierra denominada, des Hoyahermosai 
dispersándql^ -y haciéndole tres pri
sioneros.

2«ra^02a.=La facción Polo, procé- 
déniü de Valéncia, se hallaba ayer á 
una hora de Aguaviva. Tres columnas 
la ¡jersiguén muy de cerca.

,, fGaeet^deli^j.de^ár¿l.J

Áliaisíerío de la G-uerra.

EXTRACTÓ DE LOS ÜÉSPACHÓA TELEGRÁFICOS 

■RECtBlbOS ÉN ÈSÏE 'jÎÏNièfÈRÎÔ ÚASTA LA 

' ' MADRIÍGÁDA ' DE HOYÍ ’ '

, Ça,stiUa^ Id. d^ieja.==^\^dia ^ ?e pn®?^ n- 
taro.q.solicitandq in,dull9 á das,diverses 
colunipas que opera^-en, la provincia 
de Oviedo el Médico D. Rafael García, 
qqe 50; h^ce 1 la nía 1:- Goman dan tej el 
cabecilla P. José Valdés,, cuatro que 
,se. titulan Oficiales y 24 individuos 
mas, .procedentes- todos ellos de las 

«partidas çarlistas quofueroo dispersa
das en la expresada provincia., . ; ; ,

.En l^ de Palencia, no sq tiene noticia 
, de’que. haya , mas. carlistas; en arm^s 
que una partida ;de 12 de á caballo 
que esactivaínenteiperseguida.

Cfl/aZuna.—El Goronel Gabrinety ba - 
tió el diá 8 én las -montañas de Puig- 
Redó la facción Bosch, desalojándola 
de las posiciones, haciéndoia 15 muer
tos, grañ' ñúhiero de heridos y cogieb- 
dole armas y municiones. La columna 
tuvo seis heridos, entre ellós tres Ófi- 
biaiés, y, ademas ocho individuos de 
tropa contusos.

2Vat>arra.=fLa vanguardia deja co
lumna del Coronel Marlj, después de 
haber pasado en la mañana de ayer el 
puerto de Santa Lucía, encontró á la ■ 
partida Guerra, compuesta de 30 hom- ' 
bres. Roto el fuego, resultaron dos 
heridos^ rentre ellos el cabeciHa,' ÿ otro 
hecho prisionero. Los dispersos dieron 
la alarma en Munarriz, donde se en- 
feontraba la facción Idóí, la que aban
donó dicho pueélo precipitadamente, 
tomando ) a, dilección de Guirguillano.

(Gdeeía del V(j dé (¿dbril. J

o ; PRESIDENCIA
i DEL' 

PODER EJECDTIV^IA REPUBLICA.

El Gobierno dé la Repúblicas 
Considerando que con arreglo á los 

artículos 41 y 42 de; la. ley municipal 
use .dóhória proceder áuda^ renovación 
por, mitad de los Ayuntamientos en ,los 
primeros .15 dias del próximo mes de 
{Mayo,, y panel art. 2.’;de la ley Be H 
de Marazo,último 1 se ha de verificar en 
los días bO,41, I2;y 13 del misraq raes 

. „4?! Mayo la elección,: de los Diputados 
para; lassCóries ConSitituyentes; , 

Qun^ideraudo , cuán , oea^sionado ~á 
confusion y molesto para los pueblos 
seria obligarles en el corto período de 
15 dias á dos elecciones .d® tan distinta 
índole, sobre todo cuando los nuevos 
ConGejaleSjno habrianide toma/rjpose- 
sion de sus cargos hasta el dia 1.® de' 
Julio, con arreglo al art, 47 de la mis- 
múJey mánici'paí: ‘ ’

Considerando, póT btra pSTte, qüe 
después dé' un ’cambió polítiéó tan: 
grave y trascendéntal como el de la 
monarquía ^pr la Ropública ha pare
cido generalmente necesaria la reno
vación total de los Ayuntamientos, y 
es conveniente proponerla á las Cartes 
en cuanto estén constituidas; ¡ i o íl ;

DECRETAí 1

Artículo 1.® Se suspende la reno- 
vaciorípor mitad*de los Ayuntamien- ; 
itos quel por los artículos 41 y 42 de la ' 
ley municipabsé habla de verificar en 
la primera quincena del prólimóimes i 
de'Mayó. ' i

Art. 2.’ Se alz'ará esta súspehsioñ 
luego’qúé lá*s CórteS tomen acuerdo i 
sobré' la VehóVacion de los Ayunta- 
•raientós. ' '

Aút. 3.® El Gobierno dará cuenta 
á las mismas Córies de lo prtevénidó 
en ésté‘decreto. ' , 
'’'"Madrid nueve de Abril de mil ocho
cientos sétenta y tres.=E1 Presidente 
déi Gohiérno dé la República, Esta
nislao Figúéras.==:ErMinistro de Esta
do,' Emilio Càstelar.=Èl Ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.=: 
El Ministro de Hacienda, Juan Tutau. 
ï=El Ministro de la Guerra, Juan Acos- 
a.=El Ministro de Marina, Jacobo 
Oreyro.—El Ministro de la Goberpfi- 
cion, Francisco Pí y Margall.=El Mi

nistro, de Fomento, Eduardo Chao.== 
. ly Ministro de Ultramar, José Cristó- 
bal Sorní.,

Gacela def 3 de ^bril.j 

yMiiiist,^i.o , de la. Gobernación.

La ignorancia de la ley que no exi
me de pena; la frecuencia con que se 
solicita del Ministerio que interponga 
su autoridad/en asuntos propios de 
las Corporaciones populares, y la di
ligencia escasa por parte de los fun
cionarios de la Administración activa 
al iranyitar jos expedientes en q.ye se 
ejercita recurso de apelación ó queja, 
admisible segup derecho, es causa de 
que en este Centro se acumulen mul
titud de negocios, qa,e no há lugar á 
resolver por incompetencia de juris
dicción, defecto en el procedimiento 
ó trasc'urso del plazo legal para dictar 
eí fallo. ,

Acos tu murados los particulares á 
confiar a‘1 Estado la defensa y gestion 
de iderechos, cüyo ejercicio pénde hoy 
de, su libré iniciativai, y seguros los 
funcionarios ante la dificultad de exigir 
responsabilidad á la Administración ó 
sus agentes por las faltas en que in
curran, ni Tos primeros comprenden 
el perjuicio que ^ç caq^a, ni estos cui
dan de evitar que las leyes sean me* 
nosp,recia das. Los hechos expuestos 
dieben ser objeto de una reforma ge** 
neral que . requiere un detenido exá- 
men,j y, á este fin se encaminan los 
propósitos del Ministerio. Entretanto, 
para corregir defectos generalmente 
observados, que exigen pronto reme
dio, en uso de las facultades que me 
competen, he resuelto: dictar las pre
venciones siguientes: .

1.° Las Autoridades y Corporacio^j 
nos dependientes de este Centro cui* 
darán de que las solicitudes ó instan*» 
cias en que los interesados ejerciten 
dei^choR,,ó acciones, y los documentos 
ju.stificativoslse ^’’^senten extendidos 
en el papel del sello correspoudicnle|
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2 , 
y harán constar adeinás la exhibieiort 
de las cédulas de empadronamiento en 
el modo, forma y bajo la responsabili
dad establecida en la legislación vigen
te en la materia.

2 .® Los recursos de apelación ante 
este Centro contra acuerdos de las Di
putaciones provinciales y demás expe
dientes que según esta ley y la muni
cipal deben elevarse al Ministerio, se 
remitirán por V. S. en el plazo que 
marca el art. 52 de la primera, acom
pañando todos los documentos é in
formes que procedan con arreglo á 
derecho.

3 .® Los informes y documentos de 
prueba pedidos de oficio por el Minis
terio, ó á instancia de parle, se eva
cuarán por las tVutoridades ó personas 
obligadas al servicio con la mayor di
ligencia.

4 .’ En lo sucesivo los funcionarios 
que por negligencia ú omisión dificul
taren la resolución de los expedientes 
de término fatal, incurrirán, además 
de la responsabilidad por razón dolos 
perjuicios causados á la parte intere
sada, en las correcciones disciplinarias 
á que haya lugar, según la importan
cia del daño ó perjuicio y la naturaleza 
del defecto cometido.

5 .“ Las consultas motivadas que 
V. Si eleve sobre interpretación ó 
aplicación de ley en negocios admi
nistrativos, y no sean de carácter ur
gente, deberá hacerlas en comunica
ción ú oficio, evitando, cuanto posible 
fuere, hacerlo por telegrama.

Lá observancia de estas reglas, que 
là misma ley establece, redundará en 
beneficio de los asociados, del Tesoro 
público siempre perjudicado, y de la 
Administración interesada en el rápi
do despacho de los negocios, ahorran
do suma de trabajo y tiempo.

Lo que Comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes, y 
con 'eLíin de que adopte làs medidos 
que su celo le sugiera, para que, lle
gando á cotíocimienlo del público, 
tengan cumplido efecto las disposicio
nes qué: al mismo cornespówdérÉ

: iOios guarde a Ví S.'muchos áñó^. 
Madrid.2 ¡de Abril de 187 3 =Pi y Mar- 
gail.—Sr. Gobernador dé la provincia 
.de..;.,. •

{^Gaceta del 4 de ^6r¿l.)

‘'‘■-Mi^isterfo'■ de' Hacienda.

. limo., Sr. Vistas las instancias de 
vários agricultores de Ceuta pidiendo 
que los productos agrícolas de sus 
cosechas se admitaii libremente en 
la península, fundándóse para ello en 
las disposicionesidel 4irti b54 de las 
Ordenanzas de;Aiduanás:

< Visto:el art. 2.’;de la ley de puertos 
francos de Ceuta, MeíiJla é islas Cha
farinas de 18 de Mayo de 1863, en el 
que se previene que los géneros, frutos 
v efectos dé^produceiorrnacionál que 
desde los indicados puertos Trancos se 
importen en los de la Península é islas 
adyacentes se consideren como ex- 
trabjeros y paguen los derechos que 

establezca el Arancel, exceptuando 
únicamente el pescado producto y 
procedente de las almadrabas que 
existen ó se establezcan en los referi
dos puertos:

Considerando que con arreglo á 
esta ley los cereales y demás produetos 
agrícolas que se cosechan en el campo 
de Ceuta deben excepluarse como ex
tranjeros á su entrada’, en la Península 
y pagar los correspondientes dere
chos, toda vez que no se hallan expre
sados en la indicada excepción:

Y considerando que el art. 154 de 
las Ordenanzas de Aduanas se limita 
á declarar como de cabotaje el comer* 
cio de los artículos de todos los puer
tos francoi: que |>0P las’ leyes han reci
bido el beneficio de importarse libre
mente en la Península, en cuyo caso 
sólo se halla respecto de Ceuta el 
pescado de sus almadrabas;

El Gobierno de la República ha 
resuelto desestimar la instancia de los 
exponentes, y que se prevenga al 
Interventor dé Registros de dicha pla
za que Únicamente expida facturas de 
cabotaje para los pescados de las alma
drabas de-la misma, pues todos los 
demás artículos producto'ó proceden
tes de Ceuta se considerán en la 
Península como extrangeros^

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1873.=Tutau. 
=Sr. Director general de Aduanas.

/^Gacela del 6 de Marzo. J

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA—1873.

REGLAMENTO DE LAS CASAS DE DOR
MIR HABILITADAS POR LA DIRECCION 
DE LA EXPOSICION UNIVERSAL DE 

' 1873, .

Dampffnühle, /1.^ distrito en SchUttel, 
num. l^.

1 .0 Estai casas tienen por objeto 
proporcionar alojamiento á cierto nú- 
mero de empleados en la Exposición, 
y de visitadores deda misma.

2 .’ El precio de una cama en las 
habitaciones delà planta ibaja y de lo.s 
pisos L®, lLo,IÍI.*y IV.^es de 7,0 kreat- 
zers (unos 7 rs.) por cada noche, y en 
las localidades del V.® y VI.» piso de 
50 kreutzers (unos 5 rs.)

3 .° Las peticiones de plazas para 
dormir se dirigirán, por escrito al Di
rector general de la Exposición uni
versal, indica.qdo el número de camas 
que se deseen y por cuánto tiempos. 
Las concesiones se harán por el térmi
no de siete dias cuan.do ménos.

4 .® Los admitidos presentarán al 
Mayordomo de la casa los documentos 
que lo acrediten, y le pagarán adelan
tado el importe de una semana. Hecho 
el pago, se les entregará un billete de 
dormir (Schlafharte), el cual les seryi- 
rá para la entrada en las habitaciones, 
y para ocupar el lugar que le corres
ponde anotado en el mismo.

El que por cualquier motivo per
diese él billété, no tendrá derecho á 
reclatoácion ni abonó alguno.

Sin este billete se prohibe absoluta
mente á nádie la entrada en las habi
taciones.

5 .° Los huéspedes podrán conser
var á mano la parte de su equipaje que 
les convenga, entregando lo demás ;al 
Conserje de sala para que lo tenga 
bajo su custodia ene! guarda-ropa que 
habrá en cada departamento ó dormi
torio, abonando al referido Conserje 
2 kreutzers (unos 2 cuartos) diarios 
por cada pieza.

6 .’ Los dormitorios se abrirán á 
las seis de la tarde, y los huéspedes de
berán marcharse ántes de las nueve 
de la mañana.

7 .® Los huéspedes enfermos, sucios 
ó ébriOs serien despedí dos. "

8 .® Los huéspedes pueden entregar 
al acostarse sus vestidos al Conserje 
para que los conserve durante la no
che en los guarda ropas destinados á 
este objeto.

9 .® Queda prohibido rigurosamen
te fumar y tener luz para el uso parti
cular eh tos dormitorios. Los contra
ventores á esta disposición serán des- 
pedido.s én el acto.

10 . En los dormitorios deberá rei
nar la maypr quietud y limpieza., y 
queda por tanto,severamente. prohibi
do ca ntar,ha filar envoz alta y todo 
lo que puede perturbare! descanso.

11 . Los huéspedes obSer^aTán las 
órdenes del Mayordomo, obedeciéndo
le én todo, so pena de recogérsélfes el 
billete.

12 . Para atendér á las necesidades 
sanitarias y á los casos de enfermedad 
permanecerá en la casa un Médico es
pecial, y habrá en la misma una boti
ca y todo lo necesario en una casa de 
socorro.

13 . Las reciamaciones se harán al 
Má yordomo, y este las anota rá eri el li
bro de quejas, ó' sé remitirán por es
crito á la Dirección^ donde serán aten
didas en lo que sea posible. ..in \. ;

Vjena 1,’de Marzo de 18:73.

Ló que se.pone en conocimiento del 
público á fiu de que ¡as .personas que 
deseen ir á,Viena y utilizarse dé las 
ventajas que ofrece el reglame^nto ins
crito sé sirvan hacerlo presente á esta 
Comisión general á fin de hacer las 
convenientes reclamaciones con opor- 
tunídad á la Dirección de la Exposi- 
ci(>ii.=íÉl Presidente, Manuel de la 
Concha.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO ,0'0 LA PROVINCIA,

Elecciones.-Circular'.

Convocado el- pupblo español á ejer
cer el mas importante y trascendental 
de sus derechusy el de elegir represen
tantes y legisladores, y luchando la 
opinion con recuerdos de otras situa
ciones que pueden afectar desfavora
blemente .á la actual, necesario ycon- 
venienté es que este Gobierno civil 

determine sú actitud y fije las. jeglaS 
de su conducta en las elecciones de 
Diputados constituyentes que según 
la ley y órden insertas en los números 
50 y 52 del Boletín o^^Tz/.deberán ve
rificarse en los dias 10> 11, 12 y 13 del 
próximo mes de Mayo.

Defender y amparar la libertad y la 
independencia electoral, sin las que 
el sufragio universal perdería su ca
rácter y legitimidad; impedir que los 
amaños, las coacciones y corruptelas 
propias de las situaciones caldas sigan 
dando pábulo al caciquismo y torcien
do la voluntad nacional; proporcionar 
las mayores seguridades en la emisión 
del sufragio á los electores todos, sin 
exclusion ni preferencia ninguna; ha
cer efectivas las prescripciones, garan* 
tías y responsabilidades de la ley, úni
co medio de inspirar confianza é im
pedir que á la opinion pública sé so
brepongan menguados intereses perso
nales y políticos; he aqui, en resumen, 
las ideas y propósitos que abriga este 
Gobierno civil, fiel custodio del dere
cho, la justicia y el órden.

Ha llegado el momento oporluno.de 
cambiar por completo el procedimien
to electoral, pues solo asi podrá cono
cerse la verdadera opinion de la ma
yoría de los ciudadanos. Nada mas fu
nesto y perturbador que hacer del Mi
nisterio de la Gobernación y sus 
delegaciones de provincia otros tanto» 
laboratorios de distritos y candidatos, 
medio á propósito para mina r por su 
base el sistema representativo, burlar 
las necesidades y aspiraciones pública» 
y convertir el honroso cargo de Dipu
tado en escabel de ambiciosas miras 
personales. Por estij él Poder Ejecut i
vo dé la. República, fiel á sus antpee- 
denies y patriótica misión, deja en ple^ 
na libertadá losrparlidos y á los eleé- 
¡tores, únicos que deben y pueden de
signar los candidatos y; darles el triun
fó en los comicio.s, abandona para 
siempre la viciosa y corruptora in
duenda <dc¿al, que laníos daños ha 
cau.sado, y /Limi;ta su acción á mante
ner el órden dentro de la libertad, á 
velar por là independencia de lodos y 
cada uno de los electores y á procurar 
el exacto cumplimiento de la ley, norte 
y guia de sus actos.

En su consecuencia no habrá repar
tos arbitrarios de distritos, ni candida
tos oficiales, ni exhibición de expe
dientes, ni falsificaciones de actas, ni 
trasferencias de votos, ni nada, en fin, 
de lo que én las pasadas situaciones 
tanto ha escandalizado al pais. El Poder 
de la República quiere que las eleccio
nes próximas sean una verdad, las 
mas libres que sé han conocido, y esté 
Gobierrio civil dispuesto como está á’ 
secundar resueltámente su liberal y 
patriótica conducta, excita con tal ob
jeto á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
demás Corporaciones y Autoridades, 
—que deben limita rseá ser Jueces en la 
contienda electoral próxima—-seguro 
que me prestarán el mas decidido y 
eficáz apoyo para conservar la li
bertad y el órden en los comicios, 

1 reprimir cnérgicaménle cuantas coac-
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clones, falsedaJes y abasos se cometan 
y entregar á ta acción de los T ribuna les 
a los conculcadores del derecho, maxinie 
si ejercen funciones publicas, y con 
ellas pretenden servir la causa de de
terminados candidatos. Así, y solo así, 
se cumple la ley, se respeta la voluntad 
nacional, se dá prestigio al Gobierno, 
y se sirve á la República.

Valladolid 10 de Abril de 1873.=El 
Gobernador civil, José Gonzalez Alegre.

-Win—■—ln■.^■■ . .—1— '

Circular kum. 1.867.

Se ha recibido en este Gobierno de 
provincia una comunicación del Con
sejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del 
servicio militar, llamando á los here
deros dé Antonio Fernandez García, 
soldado que fué del Batallón Cazadores 
de Colon de Cuba, hijo de Angel y de 
Tomasa, natural de esta Ciudad, para 
qué perciban los alcances que resulten 
en la liquidación de la cuenta del men
cionado individuo, y como no se tenga 
noticia alguna en este Gobierno de 
¿juienes sean los herederos de dicho 
soldado, sé anuncia en este periódico 
oficial á fin de que los interesados se 
presenten en las oficinas de mi cargo.

Valladolid 9 de Abril de 1875.—El 
Gobernador, José González Alegre.

Seeololí dé Fomento.

AGUAS.

Circular num. 1.862.

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con fecha 20 de Marzo último 
lo siguiente:

«La ley de 3 de Agosto de 1866, en 
lo que se refiere á aprovechamientos 
colectivos de aguas públicas, reconoce 
á las comunidades de propietarios re
gantes una libertad tan amplia como 
justa y ra¿oñable para aténder al cui
dado y fomento de sus intereses.

Obedeciendo á los buenos principios 
administrativos, releva al Gobierno 
de ejercer una tutela contraria al de
recho y á la justicia, infecunda las 
mas veces para el interés público y fá
cilmente vejatoria para el privado.

Muchas Comarcas agrícolas se han 
apresurado á promover los oportunos 
expedientes á fin de disfrutar los be
neficios de la citada ley, creando y or
ganizando los Sindicatos y Jurados de 
riego, ó reformando sus antiguas or
denanzas que arreglaban defectuosa
mente, tanto el uso y distribución de 
las aguas, como la policia y conserva
ción de los cauces; pero en otras se ad
viene una perjudic ial negligencia, que 
en muchos casos impide el aumento de 
su riqueza agrícola, y en otros favore
ce la continuación de los abusos, las 
usurpaciones del agua y las discordias, 
tjue mas de una vez han alterado el 
orden público.

Evitar tales inconvenientes, separar 
de la Administración central en todos 
BUS ramos la intervención en Ia geren

cia de los intefesés de carácter privado 
y lograr que se entre al fin de lleno 
en el camino de la libertad y respon
sabilidad individual, es un propósito 
del Gobierno de la República, para 
cuya realización cuenta con el apoyo 
de sus delegados en las provincias.

Penetrado V. S. de este propósito, 
en cuanto al objeto concreto de que 
queda hecho mérito, excitará el celo 
de los Ayuntamientos y de las comuni
dades de propietarios que se hubiesen 
mostrado morosos, á fin de que por su 
propia conveniencia redacten ó refor
men las ordenanzas y establezcan los 
Sindicatos y Jurados de riego en con
sonancia con las prescripciones de la 
mencionada Ley de 3 de Agosto de 
1866.»

Lo que se hace público por medio 
del Bo/etin oncial de esta provincia 
en cumplimiento de lo mandado.

Valladolid 8 de Abril de 1873.=E1 
Gobernador, José Gonzalez Alegre y 
Alvarez.

Sección de Fomento.

O^rás páblicaí.

Circular nÚm. 1.863,

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 13 de Marzo 
último, me dice lo que sigue;

«El Sr. Ministro de Fomento me 
comunica con esta fecha la órden si- 
guiente;s=Teniendo en cuenta la utili
dad que puede reportar al servicio del 
Estado la obra que con el título de 
«Tratado de Policia y Obras públicas 

^urbanas^ en el concepto de su legisla
ción antigua y moderna», ha presen
tado en este Ministerio su autor el Ar
quitecto D. Modesto Jossas Pí, en la 
cual según informe de la Sección de 
Arquiteétura de la Academia de No
bles artes de Sán Fernando se halla 

‘comprendido todo cuanto se ha publi
cado sobre tan iinportanté asunto, vi 
niendo á satisfacer una necesidad de 
todos sentida aclarando los derechos y 
los deberes recíprocos entré la Admi
nistración y los propietarios y que su 
estudio podrá contribuir á establecer 
la perfecta inteligencia que entre ellos 
debe existir, y que hoy se hecha de 
de menos por el imperfecto conoci
miento de la legislación vigente; el 
Gobierno de la República ha dispuesto 
se haga presente el agrado con que ha 
visto dicha publicación y el celo y des
velos del Sr. Jossas Pí, que con su obra 
ha venido á prestar un importante ser
vició á todos lós centros generales, pro
vinciales y municipales.»

Lo que se hace público por medio 
del Bolelin cecial de esta provincia en 
cumplimiento á lo mandado.

Valladolid 8 de Abril de 1873.=:E1 
Gobernador, José González Alegre y 
Alvarez.

NÚM. Í .849.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID,

Conforme á lo acordado por esta 
Corporación, el 15 del actual tendrá 
lugar ante el Alcalde de Sardón de 
Duero á las doce de la mañana, la ena- 
genacion en pública y cuarta subasta 
de 200 pinos que han de cortarse en 
el monte de aquellos propios, titulado 
la Cuadra, Navas y las Cercas, bajo el 
tipo de 450 pesetas, y con sujeción á 
las demás condiciones que rigieron en 
las anteriores subastas.

Valladolid 5 de Abril de 1873.=E1 
Vicepresidente, Juan A. de las Moras. 
=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Semencia.

. Sala de lo civil.—Sres, D. José Zao- 
nero,=D. José M.* Alix.=?:D. Vicente 
Ortega.=D. Ildefonso S. Milian.^Don 
Jesús M.* Almoina.

Número setenta y tres del Registro. 
=Hay una rúbrica;

En la ciudad de Valladolid á cinco 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres, en los autos seguidos por Don 
Diego.Santiago Colon Toledo y Ruiz 
de Villafranca, vecino de Madrid, su 
Procurador D. Andrés Gutierrez Es
cudero, con D. Justo de Prado Martí
nez, D. Dionisio de Prado Martínez, 
D. Melchor Moncada Tejo, D. Cayeta
no y D. Felipe Martínez Mañueco, Don 
Isidoro Martínez Villarroel y en el 
dia su hermana y heredera Doña Ja
coba Martínez Villarroel y D. Pedro 
Agúndez Domínguez, vecinos de San
tervás, D. Bernardino Moncada Tejo y 
D. Bernardino Alijas Tudela, vecinos 
de Vega de Ruiponce, su Procurador 
D. Lorenzo Santiago; Doña Teodora; 
Saiz, viuda de D. Domingo Garzón, en 
representación de sus hijos D. Arturo, 
D Federico y D. Julio, D. RogelioGar- 
zon Saiz y D. EleuterioGordaliza como 
marido de Doña Elvira Garzón y 
Saiz, que lo son de Villalón, D. Angel 
de la Riva Espiga, como marido de 
Doña Adelaida Garzón, vecino de Va
lladolid y D. Telesforo Reovo Perez, 
como marido de Doña Marcela Garzón, 
vecino de Rioseco y en rebeldía de los 
últimamente expresados los Extrados 
del Tribunal sobre que se declaren 
consolidados en el D. Diego como cen
sualista el dominio directo y el útil del 
prado y término titulado de Valparaí
so, dejándole á su libre disposition por 
haber raido en comiso á la indemni
zación de los desperfectos que tiene y 
ha sufrido la finca con la roturación y 
division y al pago de tres pensiones 
importantes cuarenta y ocho cargas de 
trigo, cuarenta y ocho de cebada y 
treinta y seis gallinas; cuyos a utos pen*

Ó 
den en la Sala de lo vívil de esta Au
diencia en virtud de apelación inter
puesta á nombre del déihántlanie Dón 
Diego Santiago Colon, de la séntem ia 
dada por' el Juez\ de primera instan
cia d.e Villalón, de diez y ‘'cis de Agqsto 
de mil ochocientos setenta y dos en 
los que se han observado las reglas de 
sustanciación y términos legales, ha
biendo sido Ministro Ponente el Ma
gistrado D. Ildefonso San Milian.

Vistos.
Aceptando los fundamentos de la 

referida sentencia apelada por la que 
se absuelve á los demandados D. Justo 
de Prado y consortes de la démanda 
contra ellos deducida en estos autos 
por D. Diego Santiago Colon de Tole
do, en cuanto dice relación á la pér
dida del dominio útil del prado y tér
mino de Valparaiso, condenándoles al 
pago de las pensiones vencidas y no 
satisfechas, sin hacer especial condena
ción de costas, sino que cada uno' pa
gue las por sí y para sí causadas y las 
comunes por mitad. ’

Fallamos que déliemos confirmar y 
confirmamos dicha senléncia ‘sin ha
cer expresa condenación de costas de 
las de esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia que 
además de nolificarse en los Estrados 
de este tribunal y -de b,acé.rse - .notoria 
por medio de edictos en la /pep^t^a.pre
venida en el artículo mil ciento ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil se publicará en el Boleiin q/icial 
de la provincia, por la rebeldía de los 
herederos de D. Domingo , Garzón, 
que lo son D. Arturo, Di Federico, Don 
Julio y D. Rogelio Garzón Saiz, Don 
Eleuterio Gordaliza, D. Angel óe.: la 
Riva y D. Telesforo Reoyo, copio illo
ridos respectivamente los tres últimos 
de la Doña Elvira, Doña Adelaida y 
Doña Marcela Garzón Saiz, lo pronun
ciamos, mandamos y fir•manias.=J,osé 
Zaonero.=Jos.é,M.* Alix.:=:Vicpnte Or
tega.=lldefonso S. Millan.=Jesú^-. Ma
ría Almoina.—Véase el fólio setenta y 
tres del libro de votos reservados = 
Hay una rúbrica.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Minis
tro Ponente que en ella sc éxpresa es
tando en sesión pública la Sala de lo 
civil de esta Audiencia de Valladolid 
^boy cinco de Abril dé mil O'chóciéntos 
seténta y tres; de que yo él tesenbanú 
de Cámara habilitado cértifico.=Jà- 
cinto Cabeza de Vaca. ’

Es copia de la que original obra en 
poder del Sr. Presidente de la Sala de 
lo civil de está Audiencia señalada con 
el número setenta y tres, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado cer
tifico, .

Valladolid ocho de . Abril de mil 
ochocientos setenta y tres =¿Jaci rito Ca - 
beza de Vaca.
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NoM. 1.845.

Don Ramón Crespo y f^icente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera inmunda del Distrito de ! 
la Plaza dé ésta Ciudad de Valla

dolid.

- Por el presente se cita, llama y em
plaza al que se crea dueño de la polli
na cuyas señas se expresan á conti
nuación, que fue encontrada en la Pla
za Mayor de esta capital el dia veinte 
y dos de Marzo del corriente año; pues 
asi jo tengo acordo en causa que estoy 
instruyendo contra Dionisio Oonzalez 
Santos.

Dadoen Valladolid á dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres.;= 
Ramón Grespo y Vicente. = Claúdio 
Munguira. . ,

<. Señas de la pollina. ■■

Una pollina parda, desorejada i Her
rada, sin albarda ni cabezada, que fue 
encontrada en la Plaza Mayor;dé;Psta 
capital el dia veintidós de Marzo del 
corriente año. - ;

Nujf. 1,854.

Don José Millan y Carnicer, Jaen de 
prinierii insíancia en comisión de ¿sin 
ciUadé f^aloria là JSaená '^' su pariido

Por él presente primero y único 
edicto se citá, llama y emplaza á Va
lentin (cuyo'apellido seí^nork), criado 
que fue dé Francisco del Gástilio, vé- 
ciño de Castrón ufe vo, para que en tér- 
mido dé ocho dias se presente en este 
juzgado á evacuar una citá que te ré
sulta én causa dé oficio/

Da^o en Valoria la Buena’‘á treinta 
v uno de Marzo dé' mil óchocifentos 
setenta y tres.=EJosé Milian. —Por 
riiandado de S. S., Félipé' Redondo.

Muñoz. ■

QUINTA SEGÚION.

. Alcaldía popular de 
i La Seca.

Por acuerdo de esta Corporación y 
en virtud de autorización superior,.se 
anuncia en pública, subasta la egecu- 
cion de las obras de un camino yeci-' 
nal, que. partiendo de esta villa, em-* . 
paíme con la carretera general ele Hía-’ 
drid a la Coruna en el punto .llamado 
Casa de Postas.

Su úrtico remate Ha de . tener, lugar 
en lasCasas Consistoriales de esta villa 
el dia 20 del corriente de once a dÓc'e 
désu mañana; sirViéndo dé tipo la 
cairtidad- de sésénta y dres Aiíl'Hého- 
cientas veintiocho pesetaS*‘rioVéntá y 
nueve céntimos en que está presupués ; 
tada, bajo las condiciones económicas ; 
acordadas por la municipalidad, faeul- » 
tativas, memoria; presupuesto, planos; 
y demás que estarán de manifiesto en

la Secretaria del Ay untamiento desde 
esta fecha hasta el acto del remate, 
ptifa' qué' iJsTi'eilááor^sqiü'édán ente— 

rarse.
Las proposiemnes sé presentarán en 

pliegos cerrados arreglándosc.. cr^un 
todo .al ad junto modulo, ^ la cantidad 
que ha de consjgna,i;sc ' previatnenle 
como garantía para tornár p,arte en la 
subasta seiui la del diqy, por ciento del 
importe del presupuesto, debiendó 
acOimpañarse á cada pliego eji documen- 
.to que acredite haber hecho el consa- 
bido deposito en el de la Depositaría 
Municipal de esta villa. • , ,

En el casó de que resultarán dos q 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se 
gunda licitación abierta en el acto, si 
así lo estimara el 'Ayuntamiento ó en 
el dia que este señale.

Para tomar parte en este nuevo re
mate es preciso acreditar que se con
serva el depósito indicado anterior
mente.

Lá.SecaHilé Abril dé 1'873.=E1; 
Alcalde, Esteban Martin.

Modelo'^depróposicion.

•D. N. NL veerno de!..., entcradó de 
' loé'añuncvos püblicado’S por el Sí.’ Al-; 
éalde Pfesidertte del Ayunlamientb'Me ; 
La Seca, provincia de* Và’ljadôlid, de 1 
fecha..... de lascóndiciónfes' económicas, 
facultativas, planos, mehioria y- pro- 
yeeto formado por el Director Ayu
nante de caminos vecinales, para la 
'adjudicación én pública subasta de las ' 
obrasi de construcción de Un camino 
fecinaí qué partiendo de dicha villa : 
dé La Seca vá Ú empalmar con la cár- ; 
rétera general-de Madrid á* la' ¡Goruña ; 
en el'punto llam'ádo’Gasa*’de Posta§,¡ 
sé Compró mete á tornar 4 Sti'eaVgo Tai 
referida ’éóhstrUbéión' dél expresado ; 
camino; con extricta sújecibn á las cói»-. 
diciones anunciadas y Téquisiibs eSiá- 
blfefeidos en Us mismas por la cantidad i 
de.i...-(endétra).

(Fecha y firma del proponente.)

■ ■ ;^^'’'NuM. T.723. ' ’ ' ‘ / 5

Apuntatniedlo cónsíituciondl de'
' ■ • ‘ ' PétlÍddoli¿l.\. ' ' ' ' 

J^Xlracto Jç las atvyerdos-mas ù^j .q^^ 

tant,es ipmadp^ f^or.Aîl Exemo. /\yp,nlô,- 
mienta ¡de e,§lA. ciudad; ^n ,rumbes .de
Enerq dpl;873.- G

Se^ion eaUraordinaria del clia 22.

' Pk«SIÜE^ciA IÍEL Sft; BÀKRASÀ.' ' ' ^

r.'vîSejdiô cuentea encesta sestan : de i Un j 
dicta mem emitid ó qior; da^-Goírtiision de 
hacienda en el - proyecto., de- convemio i 
celebrado,>|w>r el iluradoicow! D oLean-i 
dm Agudop pa ra da úntróducemh ¿d^ , 
ácciítéque destina á la ifabhicaæmriidfe j 
jabona en ,el caali indiea dicha rComi. j 
^inn;peeiolB}lleiV;anse;á «fectó dicho.,Goi^- j 
,;venÍ0’exjo^aireglo si das; bases q^uea-stá- i 
•bleee.- y: pon prosulta do'; de; ía : discusión ; 
■.queitatívo; lugarp en la que ; todos ilos 
Sres. Gapito lar es co-óvinieron en la ne-

cesidadide*.’adoptar un • medídoiségiítro । 
para la descomposición del aceite que 
venga, á producir: los resullados que se 
deséa^Ji cuales; soh Mi que ho;;püéda 
destinarsé.a pteós ¡ usos que-ía la ifahfi- i 
(Caeion, el.Ayuaaitiivmiewio attordd acep-i 
t a r el - .con ve n io. bajo ti o fe- h^ses/p t?op uds -, 
las. por. ila Comis..ionHle hacítendaj .állic- , 
cionindoseque el ,pa,go sé hii.odeuhaper 
.poc quincenas antic,ip^dasfiy que- si .fa • 
«reca uditcion cop ti pitase por cuent.a del, 
Ay un la ni jento podrá-el Agudo, yetidér 

,hbí:empnte.,el ,jabpn>qnq,4e quede^ .-de ¡ 
.pxistebeia en fin d0j4upio7deLc.o.rriep- 
?t.e año, tiempo de ,du¡rapion fic.-este 
-conyenio, pero que ,^si,.pa^a,r,a;.á. o.tras 
m-gmos dicha recaudación^en ..psite paso 
no tendrá dereçbo ni podr.4.exigir que 
por el Ayuntamiento se le indemnipe 
de las referidas existencias cuyo con- 
veAró hasar^ó^'51’’dura'db' dé árbiiTios 

"pà’rb'qù'é sfede hà’ga'''Sài)èY 'áV ffif^rfesa- 
do y h'^éptad'ú qué*Sfeá -pó'r é'stéí.sé d|)ó’n- ' 
ga deádé lúegó éi/ejécúcibhP* ' * '

7 '’2'1/, '- i¡ t : í/VíO ' ■« ' '

Sesión ordinaria del dia ,24‘'’V1A i 

Presidencia del Sr Barrasa.

Se á'ttW<í‘f.í'.»l??l^RÍÍ?íía?mcnle á ; 

Doña Caya S^ó^',.aqxÁlia\y je la escuela 
práctica normal de Maestras de esta 
Ciudad.fRA-íu/”1 - ■ ■

Se concedió licencia á D. Francisco; 
del ’Cá'inpb para construir un ramal* 
dé’'Á'lcantarilla para |érvici<i^dé la ca^a 
núm. 2 de là calle de *0. ÁÍ'Vafó áe

Se:cqncediqít.am,bjen qtr/i ,^.y^j^f,q- ■ 
.go.r¡o Ayllppj para,.r^.e^diç?c,la;|^SS^» 1 
de la casa de la.call^,he.lq,Ru^.Oscura ' 
BÚn).,^, P’'0KÍ? de Punai is^jbej^jK^ca ; 
derdftni-Q^i^ A P^haodoseía y,pf.,yj-1 
cen le, deja f’uçi^ te X^^" P^f? 9TOMl9í^ ! 
un ramal jle,.a,lcan5UavÍda. par^?. f,qç.vÀç.ip,8 ■ 
d^ las.casas .,núpí,e.ijqs,qjb2. y, jó. de,la ;

j.Pl.azuefa d,el, ,^_osa,riq.^9”;?. á..Tqu^^fp ; 
Ortiz, papa . abrir ,pnci_ *ijuçy^i^,ppierta ‘ 
ep ejptercejr qterciOj.: dej. 1^ , l^ç,h,a(ja .de 
la. çpsa, nùt^^.j ^,, ,ç,a|le..d^ firs g^lqnj^^pjà j 
condicipn ,dejque..ii¿)rHa dejl^çer plir/t I 
ajgnpujXe ,çp.p^pjliq^,ôi0jÇg, .-nd..;-, obi.-»

Spp,coiiç,t;dieronj.^;t .iQ, Blas sÇJp.lcç, 
.^Don.Â^jpnio Bqrpegpp yi Pj,.^Mapu91 
Fe.rnandcz^M¡artin Riço,.. l.^Q p.içs A9‘ 

, pe püçia|es. ylp ter repp ep; el (len/enLepio ' 
..g.tpmra,!'para,con,s,t|;uiqup,pai)teo,n ^çpn . 
tre.s s.epult.upas^ .dpnd.ç, ,d,ep,ositja|rsus 
re|t<p.^,,y Iqs dp s^s Jé.ini.liasp'especi.jy,as.

4..p. .Qs-væv. Anto
jiiio.í?antis.ieban también se, les ponce- 
, dip, 1 17 P(i,es dejgual lerreriq conip 
Jystamentarips de,Ppñ£^ Móiijca de Pra- 
do v en representación de sus.herede-; 

..qq^ Doña Vicenta^ y Doña Espolástica 
Çalyp,,tie PrMPj .p3f?,,A9usiruir up 
pi|P t epn,J,e',(a tn y^i a .j.sujietá n dose J J qs ; 
planos presentAyps^ déíq^s quiqUéiques j 
que la comisión de establecimientos- 
détailla'-yvj prévíó .el.>pa:go corfe-spon- 

idientei.;''’ d '' ’''^'''''‘'^* ’
Por virtud íd'fe’ívalrf’as' indipaciones 

^hechas’jpcr'el’''^r( ''Estiba!, se acordó 
'^iiuWi'ZÁr 4'dicho Señor ¡én* union dé. 
los Sres. Santillana y Diez para llevár 
á efecto la conducción de tierra y cas
cajo del Campo-grande ai Rastro, es
tableciendo una via provisional apro-

vech^ndo los radiés V "ysgobé’l'as.qufe 'úi 
efecto -ha -oíreoido''^^■at'üH'á*KéftÍéy<{l 
Sr.' -Director general del Ferro-Carril 
idel Norte/empleando‘ loá'óbrerOá»tVece- 
•sários y que el gMiCT' que lOeasirone-st 
,applique á la /paridUá -'corheísffÁitiidífe’fite, 
lyr;si;esfca< .neb /ad pan zas cai' la- dfejúntpré- 

, «ib-tos,>'v4|èe «e;déní'lú¡s ^a«?iaed‘tfb¿eñtír 
Director del .'Feriútpjírid j^toTvyu aten- 

icioníyldéfereiBcia. n'; 01 bih-hi/b,/
• ’ iS¿5zow-'¿;á?/'rrtd^’á(’f^a^zW l/VZ

Presidencia del Sr. Barrasa.

1 Se dió cuenta de una comunicación 
de la Dipútác'iod'‘^ídVihéfáÍ transcrita 
por el Sr. Gobernador de la provincia 
en la ,q.ue participa la resolucio.q que 
.ha recaído en el recurso de alzada in- 
:terpue^io por varios individuos deeste 
Ayuntamiento y vecino^ de la capita^ 
contra, dos acueydos^^ del ,municipio: 
uno de 2(1 de Diciembre último en ei 
que se determinó formar un presu
puesto extraer Binario para el pago, de 
25.0(10, pesetas,^fparalios gastos, d^^la 
traslación dei Presidio de esta ciudad, 
y el otro de 28 del mismo, mes disoo- 
hiendo que pi pa^q de la referida.su ma 
se hiciera, con cargo aj cajn’tulp.deqiq- 
previstos; y cuya resoluçiq.ii es deehu 
rar ejecutiyos el dielámen por el ¿^y Un
tamiento en 11 de Agosto, últinio.co^ip 
fiymad.q. por el de.1 28 .dé Picie^gt^re; 
declarando la nulidad .del de 21 dq 
dicho Diciembre en la parle que á los 
dos anteriores se opongRV y el Ayunta
miento acordó qiiedar ejUerado.

. í>s«« Silii «»** -sSí as o .5 » “Jar.
Se autorizó al Sr. Alcalde conforme 

con un dictámea de la Comisión de 
haciendVoPava que lleyé ^ ^fecto la 
cancelación de fianza que prestó Don 
La;ureano Fernandez Maquieira, para 
el cargo’xle(Depositando municipal.-'0<

Sesión del día 31/ ’ ■ ' ' ' ‘

Sy a^eprdó exponer al público los. pa
drones dq vecindad uítiipamente for- 
tríadós*, y que se' proceda a la funna- 

-fetoW de - listas'éléctdrá'l'éB ‘’j/ará’ fija'íhis 
igíualmenie-tan prontiotcomoselfer-

l'ambien'.se acordó,e|eyaçti,na ÇA,po
sición á el Gobierno de S. M. suplican- 
do se sirva disponer se ocupe ei ex- 
Gon^énio 'dé''d’‘'rá’do'' pbr fúfefza' Aiei 
tejér-eitOjió se esta.blezqa en ’ébcualquier 
iq^lituto,,q!u,e4 la Ae;çque: proppteiono 
venta jas a )a, población, evite que. tan 
importante edificio se deteriore y des- 
Ifuyâ‘ ‘ ‘ ■

Pasó a la Gbuiision ‘ilè'Ha'ciètida‘n nà 
exposición /del gremdo. de ’ Sabvaderos 
para que informe. ,,, —

Se ;aco,rdó declarar vecinos,á su ins
tancia á D. Lino Contreras y D .José 
Férbandei^. ■ ‘ ’
" Apro'bddo por’'fel -AyUlitamiferitó''en 
sesión de 'veintiuno de Febrero último.

' • &tíífÁSTA'- LNTUELLAR/'
-.,7 - .••¡nop

. Tendra tuear extratudiciaIme,rite en 
esta'villa él’ dla feinté'del corriente, y 
h'dratlé* 'fa^duce’, en la caéa de D' Da nid- 

.du» Garcia, la de las leñas ¡de labéhysa y 
m.otite de encina Ai,tula,do; de l.os Fra lies 
de la Arniedilla,- jurisdicción de Al
dealbar, partido de Peñafiel, en cuya 
casa 'sé hallarà'tl‘é’'rîiahifiéslo él" pliego 
de cóhdiéibnélj p'd*’^ qUé ''pu'é'dan eit- 
lerarse los que tomen pame./q ii '

' ---------- j---------„1^.. 1 «im.rwM*m.<«w—wr.mnmi. .■.■ww—> ■,■ ttiv^,, .„,..w—,».n^

- laUaàelià;. líÍl.rrJinp.rcjiia de .vMÚ^o» ,
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